
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), junio veintiocho de dos mil veintitrés  

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2023-00067 00 

 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado actor, en escrito del día de 

hoy, se ordena remitir el oficio del día 16 de junio de 2023 a la empresa 

REDELECTRICAS S.A.S., a la siguiente dirección electrónica: 

 

 

Email: administrativa@redelectricas.com 

 

 

 

 

 

 

 


